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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.053 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor GERMAN AUGUSTO PERALTA CHACON, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91239958 y tarjeta profesional No. 109580 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01157-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, 

dentro de la investigación que se adelanta por la compulsa realizada por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. Actuando 

como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CUATRO (04) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.054 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora JACKELINE FLOREZ CALDERON, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 63253425 y tarjeta profesional No. 188451 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-01171-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor JORGE 

LUIS TOSCANO LOPEZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CUATRO (04) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.055 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora ALCIRA REY CANCINO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 28296033 y tarjeta profesional No. 47609 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-01178-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el JUZGADO 

PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE 

PIEDECUESTA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CUATRO (04) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.), se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.056 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor SERGIO ANDRES LIZARAZO PINILLA,, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13565400 y tarjeta profesional No. 188332 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01210-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, 

dentro de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la 

señora ANA BELEN RUEDA SAAVEDRA. Actuando como Magistrado 

Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CUATRO (04) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.), se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.057 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor CARLOS ALBERTO MORA CARRASQUILLA, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 85438334 y tarjeta profesional No. 91965 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01220-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, 

dentro de la investigación que se adelanta por la queja presentada por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA SALA PENAL. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES CINCO (05) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.058 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora NURIS NARCISA UPARELA IMBETT, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 42996203 y tarjeta profesional No. 171029 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01228-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, 

dentro de la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor 

DAVID GONZALO SANTOS MORENO. Actuando como Magistrado Instructor 

el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES CINCO (05) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.059 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor FULBERTO JOSE SIERRA CONTRERAS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 92521152 y tarjeta profesional No. 152525 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01235-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, 

dentro de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la 

señora YAMITH AMAT MARTINEZ TORRES. Actuando como Magistrado 

Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES CINCO (05) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.), se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.060 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctores OSCAR FERNANDO SUAREZ GOMEZ y CARMEN CECILIA 

SOLANO VARGAS, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 

91281587, 37837306 y tarjeta profesional No. 83967, 34673 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-01243-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2021, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor MARTIN 

ENRIQUE ROCHA YEPES. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES CINCO (05) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.), se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.061 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor GERARDO CASTELLANOS RONDÓN, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13.811.261 y tarjeta profesional No. 86869 del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

00291-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 21 de febrero del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en la audiencia 

precitada.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES DOCE (12) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.062 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor SERGIO ANDRES LIZARAZO PINILLA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13.565.400 y tarjeta profesional No. 188332 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

00689-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 21 de febrero del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en la audiencia 

precitada.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES DOCE (12) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LA UNA DE LA TARDE (01:00 

P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: JSAC 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.063 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor GONZALO JULIAN AVILA VILLALOBOS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1098703171 y tarjeta profesional No. 242980 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2021-00781-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con 

el fin de justificar la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 24 

de febrero del año 2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor 

en auto de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día JUEVES 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JSAC 
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JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.  
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor EHIXBAR ARQUIMIDES CAMARGO SANABRIA, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 13716836 y tarjeta profesional No. 20.335 del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.25.02.000.2021-01414-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DEL 16 DE MARZO DE 2022, dentro de 

la investigación  que se adelanta por la queja presentada por la Señora LUZ 

MARINA DUARTE DOMINGUEZ actuando como Magistrado Ponente el doctor  

CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO. 

 

Se advierte al investigado EHIXBAR ARQUIMIDES CAMARGO SANABRIA que, 

en caso de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA 

AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la 

actuación hasta su culminación 

 

Así mismo, se le hace saber que el MARTES 21 DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:45 
DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 
precitado proceso. 
 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día DIESCIETE (17) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y vence 

el día VENTIDOS (22) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la 

tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 

 

Elaboró: JCMR 


